
servi icios s integrados y Franqui cias internacionales. 

Quito Marzo 15, 2016 

á 

Señor 

José Javier Fierro Carballo 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato hacerle conocer que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía SERVICIOS INTEGRADOS Y FRANQUICIAS INTERNACIONALES 

SALVARAMSO 5,4, reunida el 15 de marzo del 2016, tuvo el acicrto de clegirle a 

usted como PRESIDE NTE de la compañía, por el periodo de dos años, con todas las 

facultades y atribiiciones que le confiere la ley y el estatuto social de la Compañía. 

La Compañía SERVICIOS INTEGRADOS Y FRANQUICTAS 

INTERNACIONALES SALVARAMSO SÁ. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo. del cantón Quito, Doctor Fabián 

Solano el 18 de abril de 2008, y se encuentra legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del-Cantón Quito el 14 de mayo de 2008. gas UY y 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Ec. Juan Carlos Sosa Villaquirán - 

GERENTE GENERAL 

CC. No. 170679446-6 

Quito marzo 15, 2016 

Acepto el nombramiento de Presidente de la. compañía SERVICIOS INTEGRADOS 

Y FRANQUICIAS INTERNÑAC JONALES! 'SALV ABAMSO S.A. 
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TRÁMITE NÚMERO: 24453    
    

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16833 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCION: 5838 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRADOS Y FRANQUICIAS INTERNACIONALES 

SALVARAMISO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FIERRO CARBALLO JOSE JAVIER 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0201501517 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO (Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: - : 

CONST. RM HR 1455 DEL: 14/05/2008 NOT. 22 DEL: 18/04/2008.- MMB 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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== “FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL. MES DE ABRIL DE 2016 
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A A o 
DRA. JOHANNA ELIZABITH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Sa
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